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Formato de sistematización de propuestas y observaciones al Plan 

Nacional de Desarrollo 

Grupo de Consulta en el marco de los trabajos para la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-

2024 y de las acciones de Programación y Presupuestación para los ejercicios fiscales subsecuentes.   

 

El presente documento es un esfuerzo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 

Cámara de Diputados, instituciones, organizaciones de la sociedad civil, especialistas, 

academia y asociaciones del sector privado para realizar observaciones y propuestas que 

puedan contribuir para la discusión del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Institución Centro de Estudios Espinosa Yglesias: Sector Financiero y Seguridad 
Social 

Sobre qué 
documento se 
presentan las 
propuestas 

 Manifiesto 
 Anexo 
 Opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

Eje transversal  

Eje temático  Desarrollo Económico 
 Bienestar 
 Combate a la Corrupción y Rendición de Cuentas 

Identificación de objetivo 

Rubro u objetivo 
(conforme viene en 
documento) 

Objetivo 3.1 Propiciar un desarrollo incluyente del sistema financiero 
priorizando la atención al rezago de la población no atendida y la 
asignación más eficiente de los recursos a las actividades con mayor 
beneficio económico, social y ambiental. 

Página 
(del documento) 

137 

¿Creación o 
modificación de 
objetivo? 

 Modificación 
 Creación 

Objetivo 

Descríbelo en un 
enunciado general. 
Ejemplo:  

“Existen también grandes brechas de género en materia pensionaria, ya 
que las desigualdades en el mercado de trabajo se trasladan a los 
sistemas de pensiones.”  
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Proponemos la creación de un objetivo nuevo sobre la inclusión 
financiera de la mujer. 

Diagnóstico 
(No puedes 
 exceder 3,000 
caracteres) 

En México, las mujeres representan poco más de la mitad de la 
población, pero su acceso a los productos y servicios financieros es 
limitado. Hoy en día existe una brecha de género en la tenencia de 
cuentas de alrededor de 7 puntos porcentuales que no ha variado 
significativamente desde el año 2011 (Global Findex). Las diferencias 
de género para el acceso a los servicios financieros generan 
desigualdad de oportunidades para la inclusión financiera formal de las 
mujeres. 
 
Indicadores sobre inclusión financiera muestran las áreas de 
oportunidad. La tenencia de las cuentas bancarias expone el acceso de 
los servicios financieros, pero no el uso y la calidad. Si bien cada vez 
más mujeres tienen cuentas bancarias en México donde reciben las 
transferencias de los programas gubernamentales, esto no 
necesariamente implica un incremento en la inclusión financiera en 
forma sostenible. Esto debido a que la apertura de cuentas es 
consecuencia de los programas sociales y como medio para recibir las 
transferencias que en cualquier momento pudiera cancelarse. Además 
estas nuevas cuentas no representan un nuevo flujo de ingresos 
producto de un empleo o de un emprendimiento. Así, se obtiene una 
inclusión financiera un tanto ficticia. 
 
Las dinámicas diferenciadas entre sexos, el mercado laboral y falta de 
activos son elementos cruciales en el mantenimiento de la brecha de 
género en la inclusión financiera. 
 
Un diagnóstico que resalta la importancia sobre la inclusión financiera 
de la mujer ha sido el impacto intergeneracional que esta tiene en los 
hijos. Las mujeres tienden a orientar una parte importante de sus 
activos financieros formales a la inversión en el capital humano de sus 
hijos (educación y salud) con lo que se obtiene un impacto positivo en 
su movilidad social. 
 

Estrategia y líneas 
de acción 
(No puedes 
 exceder 3,000 
caracteres) 
 

Con el fin de poder obtener estimaciones de la inclusión financiera de 
las 
mujeres desde una concepción más amplia se recomienda: 
1.Realizar mediciones que permitan estimar la tasa de uso y la calidad 
de 
los productos financieros en las mujeres 
2.Producir mediciones que permitan profundizar en las brechas de 
género 
de la inclusión financiera 
3.Fortalecer las estadísticas desagregadas por sexo con el fin de 
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construir indicadores para evaluar la evolución de la inclusión 
financiera. 
4.Elaborar encuestas longitudinales y/o de panel para analizar los 
comportamientos financieros de las mujeres y su relación con otros 
problemas 
5. Hacer evaluaciones de impacto para medir el efecto de la inclusión 
financiera en el bienestar de las mujeres 
6. Convertir el tema de inclusión financiera de la mujer en una línea de 
investigación del CONACyT.  
Para crear mayor acceso de las mujeres a los servicios financieros a 
través de corresponsales bancarios se recomienda: 
1.Generar estrategias para que se facilite la inclusión de mujeres en 
zonas rurales 
2.Crear un ecosistema de pago para que las mujeres puedan usar las 
tarjetas donde reciben “apoyos” en las zonas donde reciben las 
transferencias de los programas públicos. 
 
Para fortalecer el vínculo entre la inclusión financiera de la mujer y la 
movilidad intergeneracional, se propone: 
1.Fomentar la educación financiera de las mujeres 
2.Construir canales para transitar gradualmente del financiamiento de 
actividades laborales informales de las mujeres a actividades 
financieras 
formales 
3.Crear mecanismos de protección social para las usuarias de servicios 
financieros para reducir la posibilidad de que las desigualdades 
socioeconómicas de hoy se conviertan en desigualdades de origen 
 
Otras propuestas para fortalecer la inclusión financiera de la mujer: 
1.Generación de estadísticas desagregadas por sexo en los diferentes 
niveles del sector financiero 
2.Tener en la CONDUSEF un área de género encargada de asesorar, 
proteger y defender los derechos de las mujeres en el sector financiero 
3.Generar un sistema integral de cuidados que incluya estancias 
infantiles, estancias para adultos mayores, estancias y atención de 
personas con discapacidad 
4.Crear pensiones o seguros para ayudar a aliviar la presión financiera 
de 
las mujeres asociada con la edad adulta 

Instituciones 
encargadas 

1.-CONDUSEF 
2.-INMUJERES 
4.- La Banca de Desarrollo 

Normatividad 
(No puedes 
 exceder 1,000 

1.- 
2.- 
3.- 
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caracteres) 
 

Indicadores 

Indicadores de 
seguimiento. 
(No puedes 
 exceder 3,000 
caracteres) 

1.- Tenencia de cuentas bancarias 
2.- Indicadores en carencias sociales para medir diferencias de género 
3.- Elaborar estadísticas desagregadas por sexo 
4.- Trabajar y desarrollar los datos de la ENIF 

Apoyo gráfico 

Agrega en esta parte los gráficos que consideres necesarios para la explicación de tu 
propuesta. 

 


